
¡. MUNICIPAI.IDAD DE LOTA
Dirección Adrñ. y F¡nánzas

Dpto. Adou¡5ic¡ones

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM.
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PÚBLICO

UZI tDECRETO N'

LoTA, 20.72.2079

vtSTos:

a) Decreto N" 113 de 25.O!.2OL7 deAlcaldÍa, donde
se delega f¡rma en el Adm¡n¡strador Municipal bajo la fórmula "POR ORDEN DEL SR. ALCALDE", para los procesos de
compra a través de Mercado Publ¡co;

b) Solic¡tud de Compra de Materiales y/o Trabajo
S/N de Fecha 77.72.2019, Folio 1716 de Fecha !2.12.2079;

c) Que, las cotizac¡ones recibidas a través de lnternet,
Correo Electrónico, Convenio Marco y de Forma personal fueron las s¡guientes:

Proveedor Monto Observación
MULTICOMERCIAL CHILLAN LTDA 5 2s.859.- CUM PLE OFERTA MAS ECONOI\4ICA
JOSE FONSECA ARRIAGADA s 36.8s0.- CU M PLE

EDGARDO FONSECA ]ARA $ 49.911.- CUMPLE

MERCADO PÚBLICO Y EN SU OPORIUNIDAD ARCHÍVESE -
ANÓIESE, coI\4UNíQUE PUBLIQUESE EN

POR;ORDEN DEt SR. ALCALDE

d) Cot¡zac¡ón de proveedor Mult¡comercial Chillan
LTDA, RUT N" 79.983.790-0, cumple satisfactor¡amente con lo requerido por la tnstitución;

e) El artículo 8', letra h, de la Ley N" 19.886, citada,
señala que procederá el trato o contratac¡ón directa "cuondo el monto de la odquisición seo ¡nferior dl tím¡te que f¡je
elreglomento";

f) Ley N' 19.886 de bases Sobre Contratos
Administrativos de Sum¡n¡stro y prestación de Serv¡c¡os;

g) Decreto N" 2S0 de 2Oo4 de M¡nisterio de Hacienda,
que aprueba reglamento de Ley N" 19.886, de bases sobre contratos Administrativos de Suministro y prestación de
Serv¡cios;

h) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimien_
tos Administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de ra Admin¡strac¡ón der Estado;

¡) D.F.L. N" t/2OO6 de Ministerio del tnterior, publicado
en D.O. el 26.07.2006, que f¡ja texto refundido ley 18.695;

los. 12e y 63e de ra Ley 18.695, Ley orgánica const¡tucionar dJJr:n;:; 
de las fa€ultades que me confieren los artícu-

DECRETO:

m¡crocompra ¡suar o inrerior a 10 urM de acuerdo 
" 

," ,"0"il1'":tf::?rlr]i #ffijXl::, jffi:#:ff:"[:
del sitio www.mercadopublico.cl, por un monto total de S 2S.8S9.- tVA tnclu¡do, a nombre de Multicomerc¡al Ch¡-llan LTDA, por compra Mater¡ales para reparación duchas públicas Temporada Est¡val 2020.
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